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			ANUNCIOS

			Otros anuncios oficiales

			INSTITUTO VASCO DE FINANZAS

			1208

			ANUNCIO del Instituto Vasco de Finanzas, por el que se notifica la publicación de la convocatoria correspondiente al programa deuda flexible, destinado a ofrecer financiación flexible y acelerar la transformación productiva de las empresas en Euskadi.

			El Instituto Vasco de Finanzas, ente público de derecho privado adscrito al Departamento de Hacienda y Finanzas, anuncia la publicación de la convocatoria para la selección de una sociedad gestora profesional que estructure, capte capital adicional y gestione un fondo de deuda público-privado orientado a impulsar proyectos solventes y estratégicos y reforzar la resiliencia del tejido industrial vasco.

			El Programa Deuda Flexible nace en el marco del Plan Euskadi Eraldatuz 2030 y se canalizará a través de la sociedad pública Indartuz. Se trata de un instrumento público-privado, concebido para reforzar la competitividad de las empresas e impulsar proyectos transformadores, ampliando a su vez la red de inversores locales comprometidos con el ecosistema. Mediante la creación de un fondo de deuda, el Programa aspira a cubrir gaps de financiación que la financiación tradicional no atiende y a canalizar capital hacia las inversiones estratégicas que exige el futuro del tejido industrial vasco.

			El nuevo fondo de deuda estará orientado a financiar empresas privadas no cotizadas, con arraigo o impacto estratégico en el territorio. El fondo se constituirá con un patrimonio objetivo de 100 millones de euros, garantizará la movilización de capital privado y deberá desplegar y gestionar un portafolio diversificado de préstamos –ordinarios, participativos, senior, subordinados o convertibles–, adaptándose así a la realidad de cada proyecto.

			Las sociedades gestoras interesadas podrán presentar sus propuestas conforme a los términos establecidos en la convocatoria, en el plazo de 20 días, a contar desde el día de la publicación del presente anuncio.

			Las bases de la convocatoria, que incluyen los requisitos de acceso y los criterios de evaluación, así como la información completa relativa a la presentación de propuestas, están disponibles en el apartado «Indartuz» de la web del IVF.

			Para más información tanto de las características como del procedimiento de solicitud, se puede consultar la página web «www.ivf-fei.euskadi.eus».

			En Bilbao, a 10 de marzo de 2026.

			La directora general del Instituto Vasco de Finanzas,

			AMAIA DEL VILLAR RODRIGO.
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